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cuyo apartado 1.6 se determina revisar la orden ministerial 
reguladora del régimen de autorizaciones de transporte de 
viajeros por carretera, «a fin de permitir la aportación de la 
autorización de transporte al capital de una persona jurí-
dica en la que se integre el anterior titular de la autoriza-
ción, ya se trate de una sociedad unipersonal o pluriperso-
nal, así como que los herederos del anterior titular de la 
autorización que no deseen continuar en la actividad pue-
dan transmitirla sin necesidad de haber sido ellos mismos 
titulares de aquélla durante un tiempo determinado».

En su virtud, visto el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 13 de junio de 2008, oídos el Comité Nacional del 
Transporte por Carretera y el Consejo Nacional de Trans-
portes Terrestres, así como los órganos competentes en 
materia de transportes de las Comunidades Autónomas y 
de las Ciudades de Ceuta y Melilla, y de conformidad con 
la autorización contenida en la disposición adicional 
undécima del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden del Ministerio 
de Fomento de 23 de julio de 1997, en materia de auto-
rizaciones de transporte discrecional y privado com-
plementario de viajeros en autobús.

Se modifica el artículo 20, el cual queda redactado de 
la siguiente forma:

«Artículo 20. Transmisibilidad de las autorizaciones.

Las autorizaciones de transporte público discrecional 
de viajeros en autobús únicamente podrán ser transmiti-
das en los siguientes supuestos:

a) Muerte, jubilación por edad o incapacidad física o 
legal del anterior titular de la autorización, cuando éste 
sea una persona física y la novación subjetiva se produzca 
a favor de sus herederos forzosos.

b) Transmisión de la autorización de la que es titular 
una persona física a favor de una sociedad mercantil que 
no fuera previamente titular de autorización en la que 
aquélla se integre como socio.

c) Transmisión de las autorizaciones de las que eran 
titulares dos o más personas físicas a favor de una socie-
dad mercantil que no fuera previamente titular de autori-
zación en la que aquéllas se integren como socios.

d) Fusión de dos o más sociedades mercantiles titu-
lares de autorizaciones en una sociedad mercantil que no 
fuera previamente titular de autorización.

e) Transformación de la sociedad mercantil titular de 
autorización en otro tipo de sociedad mercantil, así como 
transformación de una cooperativa de trabajo asociado 
titular de autorización en sociedad mercantil.

El pago de todas las sanciones pecuniarias impuestas 
al cedente mediante resolución que ponga fin a la vía 
administrativa por infracciones de la legislación de trans-
portes, será requisito necesario para que proceda la trans-
misión de la autorización.»

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en la regla 
21.ª del artículo 149.1 de la Constitución, que atribuye al 
Estado competencia en materia de transportes terrestres.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de julio de 2008.–La Ministra de Fomento, 
Magdalena Álvarez Arza. 

 12719 ORDEN FOM/2184/2008, de 23 de julio, por la 
que se modifica la Orden de 25 de abril de 1997, 
del Ministerio de Fomento,  por la que se esta-
blecen las condiciones generales de contrata-
ción de los transportes de mercancías por 
carretera.

La Orden de 25 de abril de 1997 estableció las condi-
ciones generales de contratación de los transportes de 
mercancías por carretera, en ejecución de las facultades 
atribuidas al Ministro de Fomento por el artículo 24.2 de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres y el artículo 13 de su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre.

A tenor de lo que se dispone en los referidos precep-
tos, dichas condiciones resultan aplicables en forma sub-
sidiaria o supletoria a las que libremente pacten las partes 
de forma escrita en los correspondientes contratos singu-
lares.

Considerando la relevancia que el precio del gasóleo 
tiene en la determinación de los costes de realización del 
transporte, y habida cuenta de las continuas subidas que 
dicho precio viene experimentando de forma acelerada 
desde hace meses, ha parecido necesario introducir, en 
dichas condiciones generales, una regla que alcance a 
suplir la posible imprevisión de las partes al determinar el 
precio del transporte en relación con la variación que pue-
dan haber experimentado los costes generados por el 
consumo de combustible entre el momento de celebrar el 
contrato y el momento de realizar el servicio contratado.

Así lo ha entendido el Consejo de Ministros, en su 
reunión de 13 de junio de 2008, en la que instó al Ministe-
rio de Fomento a realizar las actuaciones necesarias para 
la implantación y eficacia de las medidas contenidas en el 
Acuerdo de 11 de junio de 2008 de la Administración 
General del Estado con el Departamento de Transporte de 
Mercancías del Comité Nacional del Transporte por Carre-
tera.

El referido Acuerdo, en el apartado 1.1, determina el 
establecimiento de una regla en relación con la exigibili-
dad del pago del precio de los transportes, que tiene en 
cuenta la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. En el apartado 1.2 se prevé el 
establecimiento de una cláusula para la actualización 
automática del precio pactado en los contratos en función 
de la evolución del precio del gasóleo.

La Orden de 25 de abril de 1997 ya fue objeto de modi-
ficación mediante la Orden FOM/3447/2005, de 9 de 
diciembre, con la doble finalidad de recoger una cláusula 
de revisión de precios del transporte que considere las 
variaciones del coste de los combustible y de precisar el 
momento de devengo de la indemnización por paraliza-
ción producida en las operaciones de carga y descarga.

En su virtud, vistos el Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 13 de junio de 2008 y el artículo 13 del Reglamento 
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
oídos el Consejo Nacional de Transportes Terrestres, el 
Comité Nacional del Transporte por Carretera y las asocia-
ciones representativas de las empresas cargadoras, así 
como los órganos competentes en materia de transportes 
de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden del Ministerio 
de Fomento de 25 de abril de 1997 por la que se esta-
blecen las condiciones generales de contratación de 
los transportes de mercancías por carretera.

La Orden de 25 de abril de 1997 por la que se estable-
cen las condiciones generales de contratación de los 
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transportes de mercancías por carretera, queda modifi-
cada como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 2 queda redactado del 
siguiente modo:

«2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de 
esta Orden:

a) Los transportes de equipajes en vehículos destina-
dos al de viajeros o en remolques arrastrados por éstos.

b) Todos aquellos otros transportes respecto de los que 
se aprueben unas condiciones específicas de contratación.»

Dos. La cláusula 2.1 del anexo A queda redactada del 
siguiente modo:

«2.1 Precio del transporte.

Salvo que las partes hubieran pactado otro distinto en 
los términos previstos en la condición 4.1, el precio del 
transporte será el que resulte usual para el tipo de servi-
cio de que se trate en la plaza y momento en que el por-
teador haya de recibir las mercancías.

A los efectos señalados en el párrafo anterior, se con-
siderará, salvo prueba en contrario, como precio usual del 
tipo de transporte de que se trate en la plaza y momento 
en que el porteador haya de recibir las mercancías el equi-
valente al coste que para ese tipo de transporte venga 
determinado en el último Observatorio de Costes publi-
cado por el Ministerio de Fomento.

Sin perjuicio de ello, cuando el precio del gasóleo 
hubiese aumentado entre el día de celebración del con-
trato y el momento de realizarse el transporte, el portea-
dor podrá, asimismo, incrementar en su factura el precio 
inicialmente pactado en la cuantía que resulte de aplicar 
la fórmula que corresponda de entre las siguientes:

a) Vehículos con una masa máxima autorizada igual 
o superior a 20.000 kilogramos, con excepción de los de 
obras: 

ΔP = 
G × P × 0,3

;
100

 b) Vehículos con una masa máxima autorizada supe-
rior a 3.500 kilogramos e inferior a 20.000 kilogramos, con 
excepción de los de obras: 

ΔP = 
G × P × 0,2

;
100

 c) Vehículos de obras con una masa máxima autori-
zada superior a 3.500 kilogramos: 

ΔP = 
G × P × 0,2

;
100

 d) Vehículos con una masa máxima autorizada igual 
o inferior a 3.500 kilogramos: 

ΔP = 
G × P × 0,1

;
100

 En todas las fórmulas anteriores:

ΔP = cantidad en que el transportista podrá incremen-
tar el precio contratado en su factura;

G = índice de variación del precio medio del gasóleo 
hecho público por la Administración entre el momento en 
que se contrató el transporte y aquél en que se realizó 
efectivamente;

P = precio del transporte establecido al contratar.

De la misma manera, el obligado al pago del trans-
porte podrá exigir una reducción equivalente del precio 
inicialmente pactado cuando el precio del gasóleo se 
hubiese reducido entre la fecha de celebración del con-
trato y la de realización efectiva del transporte.

Las fórmulas anteriormente señaladas serán de apli-
cación automática siempre que el precio del gasóleo 
hubiera experimentado una variación igual o superior al 
cinco por ciento, salvo que, expresamente y por escrito, 
se hubiera pactado otra cosa distinta previa o simultánea-
mente a la celebración del contrato.

El pacto en contrario se considerará nulo en todos 
aquellos casos en que tenga un contenido claramente 
abusivo en perjuicio del porteador y carecerá de efecto 
cuando se contenga en unas condiciones generales res-
pecto de las que la parte que no las ha propuesto sólo 
pueda mostrar su aceptación o rechazo global.

Asimismo, salvo pacto en contrario, se aplicarán de 
forma automática los incrementos o reducciones determi-
nados por la aplicación de las anteriores fórmulas con carác-
ter trimestral en relación con el precio inicialmente pactado 
en los contratos de duración continuada, sea cual fuere el 
porcentaje en que hubiese variado el precio del gasóleo.

Las fórmulas anteriormente señaladas serán de apli-
cación con carácter general en todos los servicios de 
transporte por carretera, sean cuales fueren las caracterís-
ticas del servicio concretamente prestado y de la mercan-
cía transportada.»

Tres. La cláusula 2.3 del anexo A, queda redactada 
de la siguiente manera:

«2.3 Exigibilidad del pago del precio del transporte.

Salvo que previamente se hubiera pactado otro 
momento anterior o posterior en los términos previstos en 
la condición 4.1, cuando el transporte se hubiera concertado 
a porte pagado, el porteador podrá exigir su pago al carga-
dor tan pronto como haya realizado el transporte y previa 
justificación de la entrega del envío al consignatario.

Cuando el transporte se hubiera concertado a porte 
debido, el porteador podrá exigir su pago en el momento 
de hacer entrega del envío al consignatario.

Salvo que, expresamente y por escrito, se hubiese 
pactado otra cosa distinta, el obligado al pago del trans-
porte incurrirá en mora y deberá pagar el interés señalado 
en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se esta-
blecen medidas de lucha contra la morosidad en las ope-
raciones comerciales, por el mero incumplimiento del 
pago en el plazo de 30 días contados a partir de la emisión 
de la correspondiente factura por el porteador o, en su 
defecto, desde que el deudor haya recibido la correspon-
diente factura o una solicitud de pago equivalente.

Si la fecha de recibo de la factura o la solicitud de pago 
equivalente se presta a duda, así como en todos los casos 
de autofacturación por parte del obligado al pago, los 30 
días anteriormente señalados se computarán desde la 
fecha de entrega de las mercancías en destino.

El pacto en contrario se considerará nulo en todos 
aquellos casos en que tenga un contenido abusivo en 
perjuicio del porteador, conforme a las reglas que, a tal 
efecto, señala el artículo 9 de la citada Ley de lucha contra 
la morosidad.

Asimismo, carecerá de efecto el pacto en contrario 
cuando se contenga en unas condiciones generales res-
pecto de las que la parte que no las ha propuesto sólo 
pueda mostrar su aceptación o rechazo global.»

Cuatro. La cláusula 2.4 del anexo B, queda redactada 
de la siguiente manera:

«2.4 Exigibilidad del pago del precio del transporte.

Cuando el transporte se hubiera concertado a porte 
pagado, el porteador podrá exigir su pago en el momento 
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de recibir el envío del remitente, salvo que se hubiera 
pactado otro posterior, en los términos previstos en la 
condición 4.1, en cuyo caso éste no podrá ser exigido por 
el porteador hasta llegado dicho momento.

Cuando el transporte se hubiera concertado a porte 
debido, el porteador podrá exigir su pago en el momento 
de hacer entrega del envío al destinatario.

Salvo que, expresamente y por escrito, se hubiese 
pactado otra cosa distinta, el obligado al pago del trans-
porte incurrirá en mora y deberá pagar el interés señalado 
en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se esta-
blecen medidas de lucha contra la morosidad en las ope-
raciones comerciales, por el mero incumplimiento del 
pago en el plazo de 30 días contados a partir de la emisión 
de la correspondiente factura por el porteador o, en su 
defecto, desde que el deudor haya recibido la correspon-
diente factura o una solicitud de pago equivalente.

Si la fecha de recibo de la factura o la solicitud de pago 
equivalente se presta a duda, así como en todos los casos 
de autofacturación por parte del obligado al pago, los 30 
días anteriormente señalados se computarán desde la 
fecha de entrega de las mercancías en destino.

El pacto en contrario se considerará nulo en todos 
aquellos casos en que tenga un contenido abusivo en 
perjuicio del porteador, conforme a las reglas que, a tal 
efecto, señala el artículo 9 de la Ley 3/2004.

Asimismo, carecerá de efecto el pacto en contrario 
cuando se contenga en unas condiciones generales res-
pecto de las que la parte que no las ha propuesto sólo 
pueda mostrar su aceptación o rechazo global.»

Disposición transitoria única. Aplicación de las reglas de 
actualización del precio del transporte a los contratos 
vigentes.

Las reglas contenidas en el apartado uno del artículo 
único de esta orden serán de aplicación a cuantos con-
tratos se encuentren vigentes en el momento de su 
entrada en vigor, tanto si se hubiesen formalizado por 
escrito como si se hubieran celebrado de forma estricta-
mente verbal. A tal efecto, deberá tenerse en cuenta que 
el índice de variación del precio medio del gasóleo desde 
el pasado 1 de enero hasta el 11 de junio es del dieci-
nueve por ciento.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en la 
regla 21.ª del artículo 149.1 de la Constitución, que atri-
buye al Estado competencia en materia de transportes 
terrestres.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de julio de 2008.–La Ministra de Fomento, 
Magdalena Álvarez Arza. 

 12720 ORDEN FOM/2185/2008, de 23 de julio, por la 
que se modifica la Orden FOM/734/2007, de 20 
de marzo, en materia de autorizaciones de 
transporte de mercancías por carretera.

El Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, aprobado por el Real Decreto 1211/1990, 
de 28 de septiembre, ha sido desarrollado, en materia de 
autorizaciones de transporte de mercancías por carretera, 
por la Orden FOM/734/2007, de 20 de marzo de 2007.

La actual situación de crisis que atraviesa el sector 
del transporte de mercancías por carretera, provocada 
principalmente por la escalada del precio del gasóleo y 
la caída de la actividad como consecuencia de la ralen-
tización general de la economía española, aconsejan 
adoptar toda una serie de medidas destinadas a flexibi-
lizar algunos de los aspectos en que se concretó el régi-
men jurídico de las mencionadas autorizaciones, al 
objeto de facilitar el ajuste de la oferta a las actuales 
circunstancias del mercado y la necesaria reestructura-
ción del sector.

Así lo ha entendido el Consejo de Ministros, en su 
reunión de 13 de junio de 2008, en la que instó al Ministe-
rio de Fomento a realizar las actuaciones necesarias para 
la implantación y eficacia de las medidas contenidas en el 
Acuerdo de 11 de junio de 2008 de la Administración 
General del Estado con el Departamento de Transporte de 
Mercancías del Comité Nacional del Transporte por Carre-
tera, en cuyo apartado 1.5 se determina revisar la orden 
ministerial reguladora del régimen de autorizaciones de 
transporte de mercancías por carretera, «eliminando la 
exigencia de contar con un determinado número de con-
ductores en función de la flota de que sea titular la 
empresa transportista y permitiendo la posibilidad de 
aumentar y reducir flota a los transportistas de nuevo 
ingreso en el mercado, siempre que no se sitúen por 
debajo de tres vehículos y 60 toneladas de carga útil 
durante los tres años siguientes a la obtención de la auto-
rización».

Asimismo, se determina en el citado Acuerdo la modi-
ficación de la referida orden «a fin de permitir la aporta-
ción de la autorización de transporte al capital de una 
persona jurídica en la que se integre el anterior titular de 
la autorización, ya se trate de una sociedad unipersonal o 
pluripersonal, así como que los herederos del anterior 
titular de la autorización que no deseen continuar en la 
actividad puedan transmitirla sin necesidad de haber sido 
ellos mismos titulares de aquélla durante un tiempo 
determinado».

En su virtud, visto el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 13 de junio de 2008, oídos el Comité Nacional del 
Transporte por Carretera y el Consejo Nacional de Trans-
portes Terrestres, así como los órganos competentes en 
materia de transportes de las comunidades autónomas y 
de las ciudades de Ceuta y Melilla, y de conformidad con 
la autorización contenida en la disposición adicional 
undécima del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden FOM/734/2007, 
de 20 de marzo de 2007, por la que se desarrolla el 
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres en materia de autorizaciones de trans-
porte de mercancías por carretera.

Se modifican los artículos 10, 19, 20, 21, 24, 26, 27, 30, 
31 y 32 los cuales quedan redactados de la siguiente 
forma:

«Artículo 10. Requisitos que deben cumplir los titulares 
de autorizaciones.

Los titulares de las autorizaciones de transporte 
público deberán cumplir en todo momento los siguientes 
requisitos:

a) Ser persona física, no pudiendo otorgarse una 
autorización de forma conjunta a más de una persona ni a 
comunidades de bienes, o persona jurídica, debiendo 
revestir en este caso la forma de sociedad mercantil, 
sociedad laboral o cooperativa de trabajo asociado.

b) Tener la nacionalidad de un Estado miembro de 
la Unión Europea o de un Estado no miembro con el que, 


